
SECRETARIA. En la fecha paso el presente proceso EJECUTIVO con radicación  2020- 
00054- 00 al Despacho, informando que viene una solicitud de la apoderada de la parte 
demandada. Sírvase Proveer 
 
Santiago de Tolú,  Junio 2 de 2022. 

 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Dos (02) de Junio de Dos Mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

Radicación No 2020- 00054-00 

 

Asunto:  Auto ordena citación del Ministerio Publico 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y el memorial presentado por la apoderada de la 

parte demandada Doctora Aura Andrea Borja Cotes, mediante el cual solicita la intervención del 

Ministerio Publico conforme a las estipulaciones del articulo 277 en su numeral 7 de la 

Constitución Política y el articulo 45 del Decreto 262 del año 2000, para que actué el día de la 

Audiencia señalada para el día 16 de Junio de 2022 a partir de las 9:00 A.M, y correrle traslado 

de todo lo actuado dentro del proceso, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado, 

 

 RESUELVE:  

 

Córrase traslado al Ministerio Publico en cabeza de la Personería Municipal de Santiago de Tolú, 

de toda la actuación surtida en el proceso de la referencia, para efectos de que emita su concepto 

el día de la audiencia señalada para el próximo 16 de junio de 2022 a partir de la 9:00 A.M, para 

lo cual se ordena su citación. 

 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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